
Expediente: 5247/22
Carátula: SARME CARLOS EDUARDO C/ MARTINEZ ALEJO S/ NULIDAD

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 13/04/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20186551851 - SARME, CARLOS EDUARDO-ACTOR/A
23311802674 - MARTINEZ, ALEJO-DEMANDADO/A
90000000000 - COLEGIO DE ESCRIBANOS DE TUCUMAN, -DEMANDADO/A
20355238149 - ROBLES, JUAN ROBERTO-TERCERO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 5247/22

*H102324884120*
H102324884120

JUICIO: SARME CARLOS EDUARDO c/ MARTINEZ ALEJO s/ NULIDAD

Proveído de escrito OTROS - POR: QUIROGA, CARLOS GUSTAVO - 09/04/2024 09:12

San Miguel de Tucumán, abril de 2024.

1) Agréguense los oficios sin diligenciar dirigidos a la ANSES y MOVISTAR

2) Líbrense nuevamente dichos oficios, debiendo remitirse por Secretaría a la ANSES vía mail y con
respecto al oficio dirigido a MOVISTAR, al no tener casilla digital, se autoriza a la parte a diligenciar
el mismo a través de la dirección de mail que la página web de dicha firma denuncie (lo que deberá
acreditarse en autos)

3) Reitérese el oficio dirigido al B.N.A., rectificándose los datos de la Sra. Dip

4) Agréguense los oficios diligenciados por ante: IPSST, Clinica Aliviar, Claro Telefonía, Sanatorio 9
de Julio, Personal Telefonía y Hospital Parajón Ortiz de Famaillá .- EPN-5247/22.

Actuación firmada en fecha 12/04/2024

Certificado digital:
CN=GUERINEAU Maximiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20341331030

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
08/04/2026 - 08:27:06


